
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 27 de abril de 2022, al Despacho de la señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral Nº 2022-00122, informando que se encuentra vencido 
el término indicado en auto anterior y la parte demandante no allegó escrito de subsanación. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2022 00122 00 
 

Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Querubin Osorio Barrera contra Jorge 

Orlando Murcia Sierra.  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante proveído de 

fecha 8 de abril de 2022, notificado en estado electrónico de fecha 18 de abril de 

2022, este Despacho concedió a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que subsanara los defectos anunciados en los términos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reformado por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, sin embargo, vencido dicho termino la parte no se pronunció por o que 

se rechazará. 

 

Ahora, el profesional del derecho, una vez, vencido los términos, el pasado 27 de 

abril de 2022, solicitó la remisión electrónica de la providencia y la concesión de “5 

días para subsanar”, petición que será denegada, toda vez, que los términos son 

perentorios y preclusivos.  

 

Con fundamento en lo anterior, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de 

conformidad con lo establecido en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora el libelo de la demanda y sus anexos, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 



TERCERO: DENEGAR la petición de la concesión de un nuevo término para 

subsanar la demanda, conforme a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°069 de fecha 1 de junio de 2022 

Secretario______________________________ 
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